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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, diecinueve (19) de octubre de 2022.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, diecinueve (19) de octubre de 2022.

Solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria (Pago Directo)

Acreedor Banco Davivienda Nit N.° 860.034.313-7
Garante Remberto Ángel Pérez Núñez CC N.° 15.023.607

Radicado 23.417.40.89.001.2022.00475.00

1. Asunto  a  resolver.  Procede  el  despacho  a  decidir  sobre  la  solicitud  de
aprehensión y orden de entrega de un vehículo automotor dado en garantía mobiliaria. 

2.  Consideraciones.  Banco  Davivienda,  a  través  de  apoderado  judicial,  presenta
Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria en contra del señor Remberto
Ángel Pérez Núñez,  aportando contrato de garantía mobiliaria prioritaria de adquisición
sobre  vehículo  prenda  sin  tenencia,  suscrito  en  septiembre  18  de  2019,  el  cual  fue
registrado bajo el número de inscripción de ejecución 20190923000023500, con el fin de
que se libre orden de aprehensión y entrega a su favor, correspondiente al  vehículo de
placa  IUT881,  marca:  Renault,  Modelo:  2018,  Color:  Gris  Estrella  Negro,  motor  N.°
F4RE412C087794 y chasis N.° 93YRHACA4JJ011521.  

Pues bien,  una vez revisado el  contrato de garantía mobiliaria,  objeto de la  presente
solicitud,  y  demás  documentos  obrantes  en  el  expediente,  así  como  la  solicitud  de
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria de vehículo identificado con placas IUT881,
los mismos reúnen los requisitos contemplados en el artículo 57 y parágrafo 2º del artículo
60 y artículo 68 de la Ley 1676 del 2013 y la Ley 1564 de 2012, y el cumplimiento de los
requisitos adicionales para dar iniciar el trámite de la solicitud incoada, como lo son los
que determina el  artículo 2.2.2.4.1.30, el  numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3,  y artículo
2.2.2.4.2.70 del decreto 1835 del 2015.

Precisado lo anterior, atisba el Despacho que dicha solicitud resulta procedente, y por ser
esta judicatura competente para librar la correspondiente orden de aprehensión y entrega
de la garantía mobiliaria génesis del presente tramite, ordenará la ejecución de la misma.
Por todo lo expuesto, este despacho judicial,



RESUELVE

Primero:  Ordenar la aprehensión y entrega al acreedor garantizado Banco Davivienda,
del  vehículo  automotor  de  placa  IUT881,  marca:  Renault,  Modelo:  2018,  Color:  Gris
Estrella Negro, motor N.° F4RE412C087794 y chasis N.° 93YRHACA4JJ011521, y que se
encuentra bajo la tenencia del garante señor Remberto Ángel Pérez Núñez.

Segundo:  Para  los  fines  anteriores  se  dispone  oficiar  a  la  Policía  Nacional  Sijin
Automotores,  para que se haga efectiva la aprehensión y entrega ordenada,  acreedor
garantizado Banco Davivienda., del vehículo previamente descrito.  Con la advertencia
que al momento de la aprehensión no será admisible ningún tipo de oposición y que
una vez deje a disposición el rodante en Barranquila parqueadero Captucol Barranquilla
Av Circunvalar No. 6-171, Bogotá parqueadero Almacenar Fortaleza Tintal Cll 10 # 91-20,
Bucaramanga parqueadero Captucol Bucaramanga Trv 65 # 1-46-Km 2 Via Giron-Lote
Metropolitano,  Cartagena  parqueadero  Captucol  Cartagena KM 10 Via  La Cordialidad
(Cartagena-Bayunca), Cúcuta parqueadero Captucol Cúcuta Cll 36 N° 2 E 07 Los Patios,
Doradal-Antioquia  parqueadero  Captucol  Doradal  Autop.  Medellín  Bogotá,  Peaje
Copacabana Lote 4, Dosquebradas parqueadero Captucol Risaralda variante La Romelia
El  Pollo  KM  10  Secotr  El  Bosque  Lote  1  A  2  SUR,  Medellin  parqueadero  Captucol
Medellin Autop. Medellín Bogotá peaje Copacabana Lote 4, Neiva parqueadero Captucol
Neiva  Cra  10  W #  25  P-35  Barrio  Villa  del  Rio,  Villavicencio  parqueadero  Captucol
Villavicencio  MZ H  N°  25  -14  Sector  del  Anillo  Vial,  Yumbo  parqueadero  Almacenar
Fortaleza Cali Cll 13 # 31 A-100 Arroyohondo, Ibague Tolima Captucol Ibague KM 17
Via Ibague-Espinal  Parque logistico  del  Tolima L-04 Etapa 1 Picaliña-Ibague,   deberá
informar inmediatamente dicha actuación al apoderado del acreedor garantizado Banco
Davivienda  a  los  correos  electrónicos
abogadoregional3_daviviendajuridica@abogadoscac.com.coo
dir_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co.  Advirtiéndoles  además  a  las  autoridades
competentes  que,  una  vez  cumplida  la  orden  de  aprehensión  y  entrega,  el  oficio
respectivo queda sin efecto alguno, por el cual debe ser borrado de las respectivas bases
de datos.

Tercero: Una  vez  realizada  la  aprehensión  y  entrega  del  vehículo  por  parte  del
comisionado al  acreedor  garantizado Banco Davivienda,  remítase a este Despacho la
prueba de la labor cumplida.

Cuarto: Una vez realizada la diligencia de aprehensión y entrega dispóngase el archivo
de las presentes diligencias.

Quinto:  Radicar  y  descargar  por  Secretaría  el  presente  proceso  y  las  actuaciones
sucesivas, en el Sistema Justicia XXI Web, TYBA, Onedrive, controles en Excel que lleve
el  Despacho  o  cualquier  otra  herramienta  que  los  complemente  o  reemplace,
garantizando la integridad del expediente, y aplicando los protocolos dispuestos por el
Consejo Superior de la Judicatura.



Sexto: Reconocer personería al abogado Santiago Agudelo Puentes, identificado CC N.°
1.014.290.736 y T.P.  N°  364.856  del  C.S.J.,  para actuar en representación de Banco
Davivienda., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Séptimo: Para garantizar el derecho a defensa y debida comunicación con los sujetos
procesales, se indican los canales virtuales, a saber:

Correo electrónico institucional para presentación de ESCRITOS es:
J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las partes podrán hacer consulta de PROCESOS

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/
InicioJusticia21Web.aspx 

Las partes podrán hacer consulta de ESTADOS

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/
frmArchivosEstados.aspx 

Micro sitio en la página web de rama judicial, del Juzgado Primero Promiscuo Municipal
de  Lorica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
lorica

Teléfono: 7736296 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  
Juez
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